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El patriotismo 
en la enseñanza

La enseñanza patriótica en la Escuela.
La enseñanza patriótica en la Escuela pri

maria debe tener por objeto hacer Patria. El 
problema cultural de la Escuala, sólo puede 
resolverse por medio de la educación integral, 
y no se llamará n! será tal, la que no depare 
al niño los medios y conocimientos precisos 
al desenvolvimiento de su naturaleza psicofi- 
sica, para que pueda triunfar en la lucha por 
la vida. ¿Se dá esta enseñanza actualmente? 
No quiero dar la respuesta; pero si afirmaré, 
porque es claro como la luz meridiana, que la 
labor escolar se resiente en nuestro país de 
Jaita de sentimiento, no realizándose, por 
lo tanto, la tan cacareada educación Integral. 
Conozco excepciones; pocas, por desgracia. 
Admiramos al niño que contesta pronto, sin 
titubear, á nuestras preguntas, y sabe los ca
bos de Europa, las penínsulas del Asía, los 
líos de Amértea, la clasificación de los astros 
y de las oraciones gramaticales; nos prenda
mos del que tiene una letra muy bonita y eje
cuta, sin equivocarse, un largo problema arit
mético, de esos que traen las hojas del alma
naque, ete. Y si ahondamos, nos encontrare
mos con que en esos corazones no se han des
pertado ni sentimientos religiosos, ni patrió
ticos. Quien me crea exagerado que haga la 
prueba y verá que el 99 por 100 no me des
miente. ¿Y se atreverán á llamar integral á 
una educación que se olvida de Dios y de la 
Patria? El medio por el cual la enseñanza pa
triótica conseguirá su fin, es despertando en 
los educandos sentimientos patrióticos, es de
cir, amor patrio ó patriotismo, para que pue
dan cumplir con sus deberes de ciudadanía. 
¿Cómo se alcanza esto?

Es una verdad incuestionable que nada se 
puede querer sin conocerse. Asi, lo primero 
que debe hacer el Maestro es dar á los niños 
idea de lo que es la Patria, para que adquie
ran conocimiento de ella. Después, inculcarles 
el deber que tienen de amarla como se ama 
á los sere - queridísimos que nos han dado el 
ser y nos alimentan con su sangre; y que eo ■ 
mo dijo el ilustre Echegaray—debe ser nues
tro orgullo, quererla tanto más cuanto más 
desgraciada la veamos. Las desdichas de la 
Patria deben avivar en nuestros corazones la 
llama sagrada del patriotismo y procurar su 
remedio, á medida de nuestn s fuerzas: lo 
contrario es digno de todo buen ciudadano y 
debe avergonzarnos. Para conocer á la Pa
tria,—dicen los pedagogos—precisa estudiar
la: l.e Desde el punto de vista de la Geogra
fía. 2.° Desde el punto de vista de la Histo
ria. 8.° Desde el punto de vista de su arga- 
ni^sión actual.

Para encender y alimentar en el corazón el 
patriotismo, uno de los medios más adecuados 
consiste en el estudio de la Historia; pero 
nada de simples enumeraciones de, nombres 
de reyes, fechas y lugares, sino lo que dé 
clara idea y completa de los personajes y de 
los hechos sublimes de heroísmo y de virtud 
dignos de ser imitados. Hay que abandonar 
los estrechos moldes del libro de texto; hay 
que hacer á los niños vivas y animadas na
rraciones, descendiendo á detalles donde se 
muestre la vida; hay que aprovechar las tra
diciones locales, las fiestas cívicas, los tem
plos, los monumentos artísticos, ya por ex
plicaciones, por ilustraciones ó proyecciones 
luminosas.

Por pequeño que sea un pueblo, siempre se 
hallan motivos apropiados.

Y que nunca se olviden que la bandera 
roja y gualda es el emblema de la Patria y 
que deben saludarla descubriéndose á su 
paso; no será buen español quion falte á este 
deber y no esté dispuesto á morir antes que 
verla humillada.
La enseñanza patriótica en el instituto.
Sin Innovaciones en el plan de estudios que

actualmente rige en nuestros Institutos ge
nerales y técnicos, encontramos en él medios 
apropiados para llenar los fines de la ense
ñanza patriótica, annque no tan cumplida
mente como en las Escuelas primarias, dada 
la índole de estos establecimientos de ense
ñanza; la Escuela prepara para la vida; el 
Instituto prepara para exámenes. La verdad 
por dura que sea.

La enseñanza en los Institutos es rutinaria 
y superficial, y en ellos lo principal y único 
es que los discípulos aprendan á contestar á 
todas las preguntas del programa; y á ello se 
afanan los que andan á caza de sobresalientes 
y no se contentan con el aprobado, ó se ru
borizan al pensar en el suspenso; que la ma
yoría labora para salir del paso, y nada mis. 
Al final todos se encuentran. Y en el examen 
piensan el profesor, el alumno y sus padres, 
parientes y amigos, desde que comienza el 
curso escolar hasta que termina. ¿No es así? 
Luego, dentro de la realidad, podemos afir
mar que el examen es el fin del Instituto. Y 
si no, ¿quién, por ejemplo, busca para sus 
hijos el titulo del Bachillerato sin la mira de 
aprovecharlo para otras carreras?

Lo que decir quiere que la enseñanza se
cundaria constituye una preparación de cier
tas clases, para las llamadas carreras uni
versitarias. No así la enseñanza primaria, 
que es una preparación general y común para 
la vida, y tiene finalidad propia.

Pero aun dentro de este sistema reinante, 
hay medios para que el Instituto contribuya 
á la enseñanza patriótica.

Tenemos el deber de poner la vida y la ha
cienda al servicio de la Patria, así como tam
bién debemos contribuir á su progreso moral, 
intelectual y material, poniendo á su servicio 
nuestro saber, nuestra inspiración, nuestra 
virtud y nuestro trabajo. . '

Como ya la escuela se encarga de dar á 
conocer la idea de Patria y de encender y 
alimentar el patriotismo en el corazón de los 
pequeños escolares por los medios indicados, 
toca por una parte al Instituto sostener este 
amor sagrado al familiarizar á sus alumnos 
con los nombres de personajes ilustres que en 
la gobernación y defensa del Estado, en la 
ciencia y en la ens afianza, en la literatura y 
en las artes enaltecieron el nombre de España 
y contribuyeron á su progreso y á su fama, 
pues así se sentirán impulsados á imitar tan 
bellos y elevados ejemplos, cada uno según 
sus energías, aptitudes é inclinaciones, y 
soñará en legar á su país un nombre que sea 
grato y sirva de ejemplo á las generaciones 
sucesivas.

Si con este pensamiento marcha á la Uni
versidad, seguramente saldrá de ella un ciu
dadano útil para sí, para su familia y para su 
pueblo.

En las ciencias físicas, químicas, naturales 
y matemáticas; en la Geografía y en la Histo
ria; en la Filosofía, Literatura, Derecho, et
cétera, tienen hermoso campo donde operar 
con éxito los profesores para que el fin del 
Instituto sea algo más que el exámen y cum
pla sus deberes ineludibles con la Patria á 
la que por entero y en todas ocasiones nos 
debemos.

La enseñanza patriótica en la Univer
sidad.

La Universidad es el grado más alto de la 
educación nacional y de sus organismos, ofre
ciendo la unidad superior de los varios órde
nes de estudios y profesiones sociales, dife
renciados en su mayor complejidad, del mis
mo modo que la Escuela primaria los ofrece 
en su unidad indistinta, trayéndoles á formar 
el hombre todo, mediante su orientación ade
cuada y el ejercicio integral de cuantas fuer
zas constituyen la persona. Es decir, que la 
Universidad es el más alto órgano en las se
ries de las instituciones escolares, para la 
educación total del hombre, preparando, por 
lo tanto, no sólo para las diversas profesio
nes sociales, sino para la vida.

La Universidad meramente instructiva

puede darse ya por moribunda. La nueva 
Universidad tiende á convertirse en educa
tiva, que irradie hacia todos lados su acción 
de ennoblecimiento, de dignificación, de cul
tura, de arte......

Padece la Universidad la misma enferme
dad que la escuela primaria; ambas se resien
ten de lo mismo, y de ahí la actual tendencia 
á transformarlas para que respondan á su fin 
conforme á las exigencias de nuestros días. 
El fin es el mismo: la vida. Y si la más alta 
institución escolar sirve de coronamiento á la 
obra iniciada en la escuela, no satisfará su 
misión social si no aprovecha, los rudimentos 
que infiltró en la edad temprana de los que 
hoy le entrega para que los devuelva en con
diciones de tomar parte en las luchas de la 
vida.

En la Escuela, hace la enseñanza patrióti
ca los pequeños, los futuros patriotas; en el 
Instituto, fomenta sus santos amores; en la 
Universidad debe encaminarse esta enseñan
za á que los que de ella salen estén dispues
tos á cumplir con España como buenos ciu
dadanos, los deberes que contraen con la Pa
tria cuantos ven por vez primera la luz del 
día en esta bendita tierra, que ha de ser, con 
Dios, el objeto más sagrado de nuestros más 
santos y grandes amores, sin perjuicio de 
procurar el concierto entre todas las nacio
nes pava hacer de la Humanidad un pueblo 
de hermanos regido por el amor.

Antonio Pulg Campillo.

Rl señor general Tiznar
Como V. E. es justo, y dirigirse á un ge

neral de sus condiciones equivale á tener me
dio camino andado, le ruego se digne fijar su 
ilustrada atención en el hecho concreto que, 
sin eufemismos y rudamente, como cumple á 
periodistas sinceros, me permito poner en 
conocimiento de V. E.:

Ocurre que, por excesivo celo sin duda, por 
el afán de excederse en el cumplimiento del 
deber, el digno capitán general de Canarias 
ha ordenado que en batallones de Cazado
res que guarnecen las Islas, unidades que 
únicamente cuentan con una compañía en 
activo, se monte guardia de oficial, compues
ta de un sargento, dos cabos, un corneta y 
nueve individuos.

Y es claro, como los referidos batallones 
están reducidos á una fuerza efectiva de cua
renta y tres hombres, descontando los desti
nos, excuso decir á V. E. la perturbación que 
esta medida produce en tales organismos, 
perturbación que consiste en tener continua
mente de servicio á los escasos oficiales de 
aquellos batallones, y que al mismo tiempo es 
causa de que, abandonando funciones que les 
están encomendadas, hagan también servi
cio los sargentos y cabos de las oficinas.

•" Ignoro la razón que haya tenido S. E. para 
tales disposiciones; pero no dudo que V. E., se_ 
ñor ministro, que es justo, como digo ante
riormente, procurará informarse de lo que 
ocurre y dictará aquellas disposiciones más 
en armonía con la equidad y la justicia.

Porque bueno es que al Ejército se le exi
jan sacrificios, incluso el de la propia vida, 
en épocas anormales, de vei dadero peligro 
para la Patria; pero también es bueno que á 
ese mismo Ejército, tan pródigo en derramar 
su sangre cuando las circunstancias lo exi
gen, se le dé el descanso que hade menester, 
máxime cuando no hay motivo para lo con
trario.

¿Atenderá V. E. mi ruego, ordenando que 
se cumpla lo relativo á destacamento» donde 
no existe más que una compañía? Así lo es
pero.

X.

Proyecto realible
Ha tiempo, y desde las columnas de otro 

diario militar, el culto y laborioso oficial ve
terinario primero, Sr. Montón Cardos, inició 
la idea de que los Cuerpos Auxiliares del Ejér
cito, se uniesen todos y estudiasen los medios 
para la creación de un Colegio de Huérfanos 
de los expresados cuerpos.

El brillante é ilustrado cuerpo de Sanidad 
Militar, como siempre que se trata de realizar 
algo noble y provechoso, acogió con gran 
entusiasmo y cariño la idea, y han sido .tales 
la actividad, Interés y buen acierto desplegi- 
do, para su realización, que muy en breve, 
inaugurará, en unión de un prestigioso é in- 
lelectual cuerpo del Ejército, su Colegio de 
Huérfanos.

Claro es que, rindiendo el debido culto á 
la lógica y al cálculo de probabilidades, ve
terinaria militar es el Cuerpo que con más 
calor y entusiasmo debía y debe tomar la 
mencionada idea, precisamente por ser un 
oficial veterinario su iniciador.

Son innegables é indiscutibles los benefi
cios que estos Centros reportan á los Cuer
pos que los fundan y sostienen, porque á par
te de lo muchísimo que dice en pro de una 
colectividad, velar por el porvenir, bienes
tar y educación de los hijos de sus indivi
duos, es un consuelo incalculable y da una 
grandísima tranquilidad moral, tener el con
vencimiento de que á nuestra muerte queda 
asegurado el porvenir de los seres más queri
dos, librándoles de las duras y á veces crue
les vicisitudes inherentes en determinadas 
circunstancias de la vida.

No desconocemos que el Cuerpo de Veteri
naria militar tenía «Socorros Mutuos» y que 
por causas que tampoco ignoramos, y que 
más valiera que las ignorásemos, aquella be
néfica y noble Asociación se disolvió muy á 
pesar de muchos ilustrados y entusiastas je
fes y oficiales veterinarios.

Sin negar la conveniencia y provecho de 
esta Asociación, creemos que veterinaria, 
por el reducido número de sus individuos no 
puede sostener como los demás Cuerpos, «Co
legio de huérfanos y Socorros Mutuos».

Así es que, en consideración á esto, hay 
que elegir y decidirse por una de ellas, puesto 
que las dos no puede tenerlas. Ahora bien; 
¿Cual le conviene más?

Socorros Mutuos remedia necesidades de 
momento, provisionalmente.

Los Colegios de Huérfanos resuelven im
portantísimos, arduos y decisivos problemas.

Entre determinada cantidad, pequeña siem
pre, que se le entregue á una viuda para un 
corto plazo de tiempo, y entre que ingresen 
en el Colegio de Huérfanos sus hijos, y que 
á cierta edad se le devuelvan con un i carre
ra, con un oficio, con un medio digno y hon
roso de vida, la elepción no es dudosa.

De forma que, indiscutiblemente, el Cole
gio de Huérfanos es el que más conviene y 
debe fundar y sostener el Cuerpo.

Como éste es reducido, según hemos dicho, 
no se encuentra en las mismas condiciones 
que los demás para llevar á vías de hecho el 
proyecto de la creación de su Colegio de Huér
fanos, pero es preciso considerar que como 
en esta vida todo es relativo y tiene su com
pensación, resulta que el número de sus huér
fanos es menor, y por tanto las necesidades 
del Colegio lógicamente tienen que estar en 
relación con los medios y recursos con que se 
cuente para su creacióny sostenimiento, adap
tándose forzosamente á lo que el Cuerpo pue
da dar de sí.

Nosotros hemos estudiado este asunto y 
vemos que el proyecto es factible, por lo que 
respecta á los recursos y medios materiales 
de llevarlo á cabo, y que su realización da 
pende única y exclusivamente de que Vete 
rinaria Militar quiera ó no quiera., y vea ó no 
vea lo que todos los Cuerpos del Ejército 
han visto y ven jara crear los suyos.

Como no desconocemos el claro criterio, 
capacidad y buen deseo del mencionado Cuer
po, no dudamos que todos, absolutamente to
dos, contribuirán y cooperarán eficazmente, 
con unidad de acción, arralgadisimo conven
cimiento, buena voluntad y gran Hnterés á 
poner en práctica los medios conducentes 
para la finalidad que proponemos.

Sometemos al estudio y consideración de 
todos los jefes y oficiales veterinarios, este 
ensayo de articule, rogándoles muy encare
cidamente que en la forma y medios que crean 
más convenientes y eficaces, trabajen y ges
tionen con la actividad, celo y unión necesa
rias para crear el Colegio de Huérfanos de 
Veterinaria Militar.

Dado el noble fin de la idea y el altruismo 
del Cuerpo, esperamos que éste sepa vencer 
os obstáculos é inconvenientes que surjan 
durante los trabajos que ae efectúen para su 
realización.

Por último, Invitamos al verdadero inicia
dor del proyectó, Sr. Mostón Cardos, á que 
como «padre de la criatura», y con más mé
ritos y profundo estudio de este asunto, ilus
tre y preste su valiosísimo concurso para la 
ejecución de este ideal.

V. Nieto y Magín.
Oficial de Veterinaria Militar.

eONGRES©
En la orden del día 13 se señalaron 

asuntos de los que se ha ocupado este 
diario.

Uno es concediendo la vuelta al ser
vicio al capitán de navio D. José Padrl- 
ñan, jefe de los más ilustrados y que 
más han navegado, como lo expuso el 
senador Sr. Sastrón.

Otros son creando dos distritos elec
torales en Gomera-Hierro y Lanzarote.

Pensión á la viuda é hijos del capitán 
de navio D. Luis Cadarso.

Concesión del título de marqués de 
Aranaz, aí coronel de Artillería D. Ri
cardo Aranaz.

CRONICA

Se dice...
May en nuestro idioma, como en otros va

rios, diferentes frases, ó modos de expresión, 
si se quiere, muy socorridos y aplicables á no 
pocos casos y cosas. Uno de ellos es el Se 
diee... ' ; ' 1

Vaya la prueba.
Se dice... que Canalejas, á pesar de todoi 

sus buenos deseos, no cumplirá su programa 
democrático hasta el fin, porque á ello se 
oponen...

Se dice... que los jesuítas tienen hecho aco
pio de armas en sus conventos, para en el 
caso de que vayan mal dadas no dejaree sor
prender impunemente...

Se dice... que los padres de la Patria, 
vulgo diputados, quieren comerse los carame
los del Congreso en forma de moneda ó sea 
acuñados bajo el nombre de dietas, y desean 
comprar el papel y los sobres por su cuenta...

Se dice... que los meros estar fiar rucos otra 
vez, no obstante la lección sufrida y los pa
los recibidos...

Se dice... que nuestros amigos (?) los fraA- 
ceses... .

Se dice... que los portugueses se han cola
do con el hecho de la fiesta de la bandera 
coincidiendo con la fecha conmemorativa de 
su independencia, lo que les resta las simpa
tías de los españoles...

Se dice... que al apóstol Pablo Iglesias* le 
va muy bien en su machito de salvador del 
pueblo...
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Se dice... que otros apóstoles ó salvadores 
cobran buenos dividendos, tienen buenos 
sueldos y gozan de saneados capitales, con 
cuyos recursos pueden con mucha tranquili
dad dedicarse á poner de manifiesto las ne
cesidades de sus defendidos...

Se dice... que los carlistas se agitan como 
ardillas...

Se dice... que la tremenda campaña de 
Vázquez de Mella no acaba de salir á luz, 
pese á las amenazas echadas á volar, y á las 
esperanzas puestas en ella par sus correligio
narios...

Se dice... que los Consumos están dur3s 
de pelar, y que se les van echando largas... 
(sistema marroquí auténtico.)

Se dice... que hay furor de huelgas, y que 
la ratón se va declarando en ídem...

Se dice... que la Tabacalera, pareciéndole 
sin duda escasos los beneficios que hoy dis
fruta, proyecta aumentar el coste de las caje
tillas y disminuir el número de los cigarrillos 
de las mismas, con lo que ponen en práctica 
en forma equivalente lo del aumento de jor
nal y disminución de horas de trabajo... '

Se dice... que las casas siguen ascendiendo 
hasta las nubes, y no precisamente por su 
elevación material... y que el precio de los 
comestibles se siente también aeronauta... y 
que el vino es oeneno... y la leche ácidoprú- 
rico... y 1* carne estropajo... y el pan co
rrea...

Se dice... que el banquero tal... y el cajero 
eual...

Se dice... que la esposa de don Fulano...
Se dice que la novia de Menganito...
Se dice... se dice... y se dice... ¡Pero, por 

Dios santo, amigos y señores! ¿Cuándo va
mos á convencernos y á no hacer caso del se 
dice?...

¡Caballeros y señoras! ¡Por San Expedito 
bendito! ¿Cuándo acabará de ser el nuestro 
el país de las actas y se tornará en el de los 
ectos^ Dejémonos de una vez del Se dice... y 
lijémonos y ocupémonos sólo en el Se hace... 
"Y veamos lo que se hace...

Españoleto.

Iconografía nacional
En el notable número XLVI de la Ilus

tración Española y Americana llama la 
atención una magnífica serie, admira
blemente reproducida, de retratos histó
ricos ejecutados por Menga, Goya, Pa
lomino, Sánchez Coello, Hurtado de 
Mendeza, Vicente López y otros artistas 
famosos.

Y en el mismo número figuran infor
maciones gráficas de mucha actualidad 
y texto escogido é interesante.

7) i ario Oficial
(Del 17 de diciembre de 1910. Núm. 277.) 

Artillería.

Destinos.—Coronel D. Antonio Diez, de 
reemplazo en la segunda región.

Comandantes: D. Joaquín Perteguer, al 
primer regimiento montado; D. José Mariá- 
tegui, y D. Francisco Leguina, á excedentes.

Capitanes: D. José Sotomayor, á la coman 
danoia de Algeclras; D. Manuel Esquivias, 
al primer regimiento montado; D. Luis de 
Figuerola, al depósito de armamento de Má
laga; D. Graciano Quesada, á la comandan- 
dancia de Pamplona; D. Juan Urrlos, al 12.° 
regimiento montado; D. Vicente Turmo y 
D. Balbino Ariz, á excedentes; D. Antonio 
Got, á la comandancia de Ceuta; D. José Ga- 
yoso, á excedente en la primera región y 
alumno en la Escuela Superior de Guerra; 
D. Luis Enrile, D. Juan Izquierdo y D. José 
García, á excedentes; D. Alfonso Cano, al 13.® 
regimiento montado; D. Francisco Valledor, 
á la comandancia de Menorca.

Primeros tenientes. D. Gabriel Iriarte, al 
grupo de baterías de la montaña del Campo 
de Gibraltar; Ramón Soto, á la comandancia 
de Pamplona; Ernesto Pons, al 11.® regi
miento montado; José Gil, al tercer regimien
to montado; Rafael Fernández de Bobadilla, 
á la Comandancia de San Sebastián.

Segundos tenientes (E, R.) D. Juan Batista, 
á la Comandancia de Gran Canaria; Demin
go Blanco, á la de Tenerife; Andrés Fárdese, 
á la de Ceuta. ■'

Notas municipales
Sesión del Ayuntamiento.

Bajo la presidencia del alcalde, Sr. Fran
cos Rodríguez, dló comienzo la sesión á las 
diez y media de la mañana, y leída el acta 
anterior, fué aprobada.

Seguidamente se dló cuenta de los asuntos 
al despacho de oficio, quedando enterada la 
Corporación.

ORDEN DEL DÍA

Se dló lectura de un dictamen de la Comi
sión del trabajo, proponiendo la baja de un 
auxiliar de calas de vías públicas del Interior, 
«orno consecuencia de hecho relacionado con 

el desempeño del cargo. Rebatió lo propuesto 
ror la Comisión el concejal socialista señor 
Quejido, por cuanto el castigo que se impone 
al referido empleado es demasiado en relación 
á la falta cometida, y mucho más cuando en 
la formación del expediente instruido propo
ne el jefe de este interesado que procede im
ponerle quince dias de suspensión.

Defendió el dictamen el presidente de la 
Comisión, Sr. Buendía, s ateniendo la sepa- 
raci^n del servicio; y después de larga discu
sión, en la que intervinieron el marqués de 
Morulla, Vallejo y otros, fué acordado que se 
aplique al interesado el castigo propuesto 
por el jefe de fontanería y alcantarillas.

Leído el dictamen de la Comisión de Obras 
proponiendo la aprobación de un presupues
to, importante 861.352*17 pesetas para la 
instalación de empedrado de aplita y de ba
salto sobre cimiento de hormigón, en la calle 
del Pacífico, entre la Puerta de Atocha y el 
Cerro de la Plata, abonable en tres anuali
dades á partir del año 1911, el Sr. García 
Molinas pidió que quedara sobre la Mesa, y 
el Sr. Torre Eguía pidió la urgencia del 
asunto. Intervinieron varios concejales, y 
fué acordado, después de larga discusión, 
que el asunto quedara sobre la Mesa.

Sin discusión fueron aprobados varios dic
támenes de diferentes Comisiones.

También se acordó autorizar al alcalde 
para cuanto sea necesario á efectos da formar 
Asociación con los Municipios limítrofes para 
servicios comunes, á tenor del art. 81 de la 
Ley.

Proposiciones.
La del Sr. Dorado y otros señores conceja

les, para que se estudie el modo de subven
cionar y facilitar las excursiones obreras á la 
sierra del Guadarrama.

Fué tomada en consideración y pasó á la 
Comisión correspondiente.

Puegos y preguntas.
Varios concejales hicieron algunos ruegos 

de escaso interés, levantándose la sesión.
♦* *

Un título de Castilla que, oculta su nom
bre, ha remitido al Sr. Francos Rodríguez 
1.000 pesetas para la recogida de mendigos.

♦* *
Por el prestigioso teniente de alcalde del 

distrito del Hospicio, Sr. García Molinas, ha 
sido decomist-da una gran cantidad de pan 
falto de peso, el cual se ha repartido entre 
los pobres.

** *
Las oficinas del Negociado de Estadística 

del Ayuntamiento se han establecido en la 
casa núm. 2 de la calle del Clavel mientras 
duren las operaciones del empadronamiento 
y del Censo general de población.

A dichas oficinas pueden acudir desde las 
once de la mañana á una de la tarde y de tres 
á cinco, cuantas personas tengan que produ
cir reclamaciones ó hacer consultas con mo
tivo de aquellas operaciones.

Casas saneadas.
Según los datos oficiales publicados en e 

último Boletín del Ayuntamiento por la 
Junta técnica de salubridad é higiene, que 
preside el señor alcalde, el total de las casas 
saneadas en Madrid, con arreglo al bando 
de 5 de octubre de 1898 é instrucciones com
plementarias para su aplicación, es decir, que 
están en absoluto aisladas de la alcantarilla, 
con sifones hidráulicos, efectos de descarga 
de agua y ventilación en los respectivos ser
vicios sanitarios é higiénicos, asciende á la 
cifra de 3.543, todas las cuales tienen ya la 
correspondiente placa de saneamiento, y es
tán exceptuadas del pago de los diferentes 
arbitrios que por concepto de insalubridad 
tiene impuestos el municipio.

Placas nuevas concedidas durante el mes 
de noviembre, 42.

El Parlamento
SENADO

Sesión del día 16 de Diciembre de 1910.
El Sr. Montero Ríos la declara abierta á 

las tres y treinta y cinco.
Se da cuenta del fallecimiento de los señ j- 

res Cánovas del Castillo (D. E.) y conde de 
Goyeneche, proponiendo el Sr. Montero Ríos 
que conste en acta el sentimiento de la Cá
mara.

La vacante del Sr. Cánovas será ocupada 
por el arzobispo de Burgos.

El señor ministro de Gracia y Justicia con
testa á un ruego formulado por el Sr. Be- 
nayas.

Jura el cargo de senador el almirante de la 
Armada conde de Villamax.

Contesta el Sr. Benayas al ministro, y el 
Sr. Ruiz Valarino rectifica.

El Sr. Olmedilla pide que se cumpla el ar
ticulo 81 de la ley de Sanidad impidiendo que 
se establezcan farmacias por personas que no 
tengan el titulo facultativo.

El Sr. Labra anuncia que se propone estu
diar el problema de la emigración, y solicita 
del Ministerio de Estado envíe los datos de 
los españoles que se hallan en el extranjero 
y el expediente de la institución «Tutoría Co
lonial» para conocer sus estatutos.

El ministro de la Gobernación anuncia que 
se propone ocuparse de la cuestión de los 
automóviles que llevan velocidad excesiva.

El Sr. Díaz Moreu se lamenta de que el ge
neral Feirándiz haya corregido las cuartillas 
de su discurso en términos que resulta incon
gruente la respuesta que le dió el orador, y 
pide á la Mesa que se llame la atención á los 
senadores para evitar esa corrección.

El señor presidente advierte que ese es 
asunto en el cual sólo la personal iniciativa 
de los senadores interviene, y la Mesa no 
puede modificar ni coartar ese derecho.

P¡de el Sr. Polo y Peyrolón datos al minis
tro da Hacienda acerca de lo ingresado por 
utilidades en concepto de 12 por 100 de dere
chos de examen por los Centros docentes; 
ofrece traerlos el Sr. Coblán, y se entra en el

ORDEN pEL DÍA
Se pone á discusión el proyecto de ley de 

reforma de la contribución territorial.
El señor barón del Castillo de Chirel c in

sume el primer turno en contra de la totali
dad.

El ministro de Hacienda le contesta que 
son varios los fines que se persiguen con este 
proyecto, que obedece á necesidades.

Hace observaciones sobre el catastro y 
avance catastral, sosteniendo que en los pue- 
b os no catastrados tiene que existir muchos 
gravámenes.

Después de rectificar el señor barón del Cas
tillo de Chirel, ruega el Sr Moral, al ministro 
de Hacienda que en los pueblos donde está 
por hacer el catastro, al hacerlo no se come 
tan las Injusticias de que ha sido victima el 
pueblo de Ciempozuelos.

Le contesta el Sr. Cobíán, y á continuación 
de rectificar el Sr. Moral se procede á discu
tir el articulado.

CONGRESO
Se abre la sesión á las tres y cuatro.

El Ayuntamiento de Barcelona.
El Sr. Carner dice que va á poner toda co

rrección y mesura en sus palabras, y que ha
biendo afirmado el Sr. Lerroux que esta era 
una cuestión política, necesita que eso sea 
demostrado y probado.

El Sr. Lerroux manifiesta que no sabe has
ta qué punto tiene el Sr. Carner derecho para 
reservarse el uso de la palabra, pues él po
dría hacer lo mismo,
• Insiste en que él asunto es político, pues el 
Sr. Ventosa dijo ayer que era una cuestión 
de decoro nacional, y que es uno de los asal
tos que quieren dar los Sres. Ventosa y Car
ner, y en uso de su derecho, espera para ha
blar á que lo haga el Sr. Carner.

El Sr. Carner manifiesta que los proble
mas de moralidad y decoro nacional son hu
manos y ajenos á las luchas de los partidos.

Añade que pueden discutirse todos los ac
tos de su vida política, y que no interviene 
en el debate mientras el Sr. Lerroux no lo 
haga.

El Sr. Lerroux dice que él no tiene paren
tesco ni es defensor de ninguna persona in
teresada en el asunto.

Así opina el Sr. Corominas.
Explica la situación del Ayuntamiento de 

Barcelona cuando sus amigos tomaron po
sesión y el estado en que se encontraba la 
cuestión del arbitrio sobre la cal, yeso y ce
mento.

Dice que en la relación de deudores por 
este arbitrio figuran D. Alfonso y D. Pedro 
Corominas por construcción de una casa.

El Sr. Corominas: ¿Dónde está eso? Por
que ese arbitrio fué pagado.

El Sr. Lerroux lee una relación.
Entrando en el asunto de la traída de 

aguas, dice que para la adjudicación se to
maron toda clase de garantías.

Ensalza la calidad de las aguas.
Añade que la cuenca del Betis tiene agua 

suficiente para Barcelona, y que en concur
sos anteriores los precios eran más caros, 
y que en uno de aquellos, la oferta era de 
70 millones.

Si entonces no parecía caro, ¿cómo lo pa
rece ahora en 64?

Respecto del procesamiento del Sr. Rivas, 
dice que no hay ley que prohíba á un proce
sado contratar con Ayuntamientos.

Es muy fácil lanzar acusaciones, su seño
ría debe recordar una quiebra famosa y frau
dulenta del Sr. Millet.

El Sr. Ventosa: No le conozco ni de vista.
El Sr. Lerroux: No he dicho que le conoz

ca su señoría; pero es extraño, porque para 
que comerciantes de Barcelona no tuvieran 
que suspender los pagos como consecuencia 
de esa quiebra, diputados catalanes tuvieron 
que pedir al Banco créditos.

El Sr. Ventosa: No sé nada de eso.
Protesta de que haya pretendido querer de

cir que con el negocio andaban mezcladas 
otras personas. ■

Protesta contra la campaña de insidias en 
la Prensa y en el mitin, y dice que El Diluvio 
pidió dinero al Sr. Rivas para hacer determi
nada campaña.

Lee una lista de personas que se ofrecieron 
al Sr. Rivas para sustituirle si no quería con
tinuar en el negocio.

Pide á la Cámara que ex unine y compulse 
datos y cifr is con los leídos por el Sr. V jnto- 
sa, sin los apasionamientos.

Termina diciendo que hoy continuará defen

diendo la honra de un partido que está llama
do á gobernar antes de lo que se cree. (Pro
testas en la Cámara.)

Añade que en todo caso defiende el honor 
de su partido, pues si contra él se puede go
bernar, no se‘puede gobernar sin él.

Se suspende este debate.
ORDEN DEL DÍA

Se votan definitivamente los proyectos de 
mar y tierra.

Ley del candado.
El Sr. Salaberry apoya una enmienda, y 

después de una hora de discurso pide des
canso.

La presidencia se le concede de cinco mi
nutos.

A las seis y cuarto se reanuda la sesión, y 
el Sr. Salaberry continúa su discurso, que 
dura hasta las siete menos cuarto.

Por la Comisión le contesta el Sr. Rivas 
Mateos, diciendo que las exageraciones de los 
carlistas sólo llevan á aumentar los senti
mientos liberales del país.

Td^rama del Congreso africanista 
al gobernador militar de Ceuta

El Congreso acordó felicitar á V. E. y 
significarle su agradecimiento por sus 
Iniciativas de progresos y de desenvol
vimientos, en favor de todos los intere
ses españoles en esos territorios.

Firma del Rey
Su Majestad el Rey ha firmado los siguien

tes decretos:
De Gracia y Justicia.—Promoviendo á fis

cal de Las Palmas á D. A'berto Marroquín, 
presidente de la provincial de Soria.

Para esta vacante á D. Felipe Gayó Diez, 
fiscal de Soria.

Nombrando para esta vacante á D. Benito 
Falgues, magistrado de Pontevedra.

Idem presidente de Sección de la Audien
cia provincial de Badajoz á D. Julián Huerta.

Nombrando canónigo, por oposición, de la 
catedral de Huesca, á D. Miguel Ortiz Alcu- 
bierre.

De Marina.—Ascendiendo á su inmediato 
empleo al comandante de Infantería de Mari
na D. Guillermo Díaz, al capitán D. Antonio 
Dueñas y al primer teniente D. Domlciano 
Villalobos.

Idem id. al teniente coronel de Artillería 
de la Armada D. José Leiva y al comandante 
D. Juan Bautista Losada.

Idem á capitanes de U reserva disponible 
á ocho primeros tenientes de Infantería de 
Marina.

De Gobernación.—Ascensos reglamentarios 
en el Cuerpo de Correos.

Nombrando vocales del Patronato antitu
berculoso de la Reina Victoria á doña María 
Fernández de (Canalejas y á doña Carmen 
Escario de Molero.

El próximo viaje del Rey
Melilla 15.

En el vapor correo llegaron el capitán de 
la benemérita Sr. Nogueira, un teniente y 
treinta infantes, para prestar servil io de vi
gilancia durante la estancia del Rey.

Se sabe que el Monarca pondrá la primera 
piedra del Mausoleo de las víctimas de h 
campaña, inaugurará el derribo de las mura- 
llae de Santiago y visitará el Peñón de Vélez, 
Alhucemas y Chafarinas.

Información política
Hoy se inaugurará el nuevo casino repu

blicano que se ha establecido en la calle de 
Silva, núm. 14.

*» *
Ayer se verificó en el Ministerio de Estado 

la acostumbrada recepción diplomática. Asis
tió á ella el Nuncio de Su Santidad.'

** *
El Sr. Canalejas ha declarado que no ha

brá más remedio que ir á la sesión perma
nente, si los carlistas persisten en su actitud 
obstruccionista.

** #
El resultado conocido hasta hoy de las elec

ciones inglesas, es como sigue:
Elegidos, 606; liberales, 137; unionistas, 

156; laboristas, 38; irlandeses, 75; mayoría 
ministerial, 92.

»* *
En una de las secciones del Congreso se 

reunieron ayer los diputados por la provincia 
de Málaga, para acordar la forma en que ha
brá de recibirse al Rey cuando éste realice su 
viaje á Melilla.

Se acordó designar una Comisión que se 
traílade á aquella capital para realizar lus 
preparativos que consideren necesarios á la 
mayor brillantez de la recepción. '

Banco Hipotecario de España
El Banco Hipotecario de España, pone en 

conocimiento del público que, por acuerdo del 
Consejo de Administración, con arreglo al 
artículo 131 de los Estatutos, y por cuenta de 
los beneficios obtenidos durante el año 1910, 
se satisfará contra el cupón núm. 63 el divi
dendo estatuario de 6 por 100 sobre el capital 
desembolsado de las acciones.

De su importe se deducirá el impuesto da 
utilidades de 3,30 por 100 establecido por las 
leyes sobre los dividendos de acciones de So
ciedades.

Quedará abierto el pago en las Cijas de 
este establecimiento, Paseo de Recoletos, nú
mero 13, desde el l.° de enero de 1911.

El día 2 de enero próximo, en las oficinas 
de dicho Banco situadas en el Paseo de Reco
letos, número 12, á la hora de las diez y me
dia de la mañana, tendrá lugar públicamente 
el sorteo para designar las cédulas hipoteca
rias al 4 por 100, que deben ser amortizadas 
con arreglo á los Estatutos y á los acuerdos 
del Consejo de administración.

Las cédulas designadas por la suerte se 
reembolsarán á la par, con deducción de los 
derechos reales correspondientes , desde el 
día l.° de abril próximo venidero, dejando de 
producir interés el propio día.

Los números de las cédulas amortizadas 
que han de reembolsar se insertarán en la 
Gaceta de Madrid.

Lo que por acuerdo del Consejo de admi
nistración y de conformidad con los artículos 
104,114 y 117 de los estatutos, se pone por 
medio de este anuncio en conocimiento del 
público. ,

Madrid 16 de diciembre de 1910.—El Se
cretario, Eugenio Conde y Montero.

Centro del Ejército y de la Armada
En la Junta general extraordinaria 

celebrada por dicha Sociedad para la 
elección de los cargos que deben ser 
relevados en la de gobierno en el en
trante año, fueron proclamados por ma
yoría de votos para los que se expresan, 
los señores siguientes.

Presidente, D. Angel Fernández Caro; 
vicepresidentes: D. Juan López Herrero 
y D. Jacobo Mai Ina y Vega.

Secretarlo general, D. Manuel Bur- 
guete; secretarlo primero, D. Emilio 
González Pola; secretarlo segundo, don 
Eduardo Escartín; tesorero, D. José 
Iriarte; contador, D. José Vilches.

Vocales: D. Juan de Ibarreta, D. Sa
muel Oliván, D. Emilio Figueras, don 
Valentín Palacios, D. Manuel Poblete, 
D. Emilio Escobar, D. José Torres y 
D. Aurellano Beneltez.

elecciones de habilitados
En los días 26 y 27 del presente mes, á las 

tres de la tarde, se verificará en el despacho 
del excelentísimo señor general gobernador 
militar de esta plaza, la elección de habilita
dos suplentes y representantes de la Junta 
económica para las clases, jefes y oficiales 
excedentes, reemplazo y de plantilla sin Cuer
po, gobiernos y comandancias militares, 
Cuerpo de Estado Mayor de plazas, de Ofici
nas militares, Jurídico-mllitar, pensionistas 
de San Fernando y San Hermenegildo y de 
reserva para el próximo año de 1911.

Aunque el gobierno militar ha oficiado á 
todos los interesados, se hace pública esta 
noticia por si alguno no hubiera recibido el 
aviso, debiendo concurrir para la entrega del 
voto siempre que no se hallen enfermos ó 
legal mente autorizados.

Vapor en peligro
Vigo 15.

El vapor «Cap Arcona», que navegaba de 
Southamton á Vigo, recibió en alta mar un 
radiograma del vapor alemán «Swakop- 
mund», comunicándole que, á causa del tem
poral, se le había roto el timón á la entrada 
del golfo de Gascuña y, aunque no corría pe
ligro, necesitaba auxilio para arribar.

El «Cap Arcona» reexpidió el radiograma 
al «Cap Blanco», de la misma Compañía, el 
cual salió hoy de Vigo, donde se encontraba, 
para socorrer al «Swakopmund».

Este pertenecí’ á la «América Linle», de 
Hamburgo, y hace la carrera de dicho puerto 
al Africa alemana.

Lleva pasajeros.

Catedráticos premiados
A propuesta del Consejo de Instrucción pú

blica, les han sido concedidos premios en 
metálico con cargo á la cantidad consignada 
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en presupuesto para este servicio, á los cate
dráticos siguientes:

Facultad de Filosofía y Letras.—D. Luis 
Segaláy Estalella, catedrático de Barcelona, 
1.000 pesetas; D. Pedro María López y Mar
tínez, de Valencia, 500 pesetas; D. Andrés 
Jiménez Soler, de Zaragoza, 500 pesetas.

Facultad de Ciencias.—D. Luis Octavio de 
Toledo, catedrático de la Central, 1.000 pe
setas; D. Luis González Frades, de Vallado- 
lid, 500 pesetas; D. Félix Gila Fidalgo de 
Sevilla, 500 pesetas.

Facultad de Derecho.—D. José Valdés Ru
bio, catedrático de la Central, 1.000 pesetas; 
D. Lorenzo Benito y de Endara, de Barcelo
na, 500 pesetas; D. Eusebio Díaz y González, 
de Barcelona, 500 pesetas.

Facultad de Medicina.—D. Luciano Cíe ■ 
mente y Guerra, catedrático de Valladolid, 
1.000 pesetas; D, Jesús Bartrina y Capaila, 
de Valencia, 500 pesetas; D. Ladislao Ricar
do Lozano y Monzón, de Zaragoza, 500 pe
setas.

Facultad de Farmacia.—D. Bernabé Do- 
rronsoro Ucelayeta, catedrático de Grana
da , 1.000 pesetas ; D. Miguel María Sojo 
y Alonso, de Santiago, 500 pesetas; D. An
tonio Eleicegul y López, de Santiago, 500 pe
setas.

“La Monarquía,,
El día 1.° de enero aparecerá la revista 

quincenal ilustrada, cuyo título será el epí
grafe de estas lineas. Es su director-propieta
rio Benigno Varela, y redactor-jefe el ilustra
do escritor y diplomático argentino Rafael 
Padilla. La colaboración corre á cargo de los 
señores conde de Esteban Collantes, Luis Mo
róte, Manuel Bueno, Manuel S. Pichardo, 
Enrique Gómez Carrillo, Amado Ñervo, 
A. Zérega-Yombona y otras personalidades 
de valía.

Estará editada con todo lujo en magnífico 
papel couehé, conteniendo más de treinta 
grandes páginas, amenas y cultas secciones 
de sport, artes, informaciones gráficas, di
plomáticas, damas nobles y otras materias 
importantes. Por su Inmejorable calidad, 
será, no sólo una revista indispensable entre 
los amadores del buen gusto y la cultura, 
sino también importante órgano de batalla 
para defensa de los intereses monárquicos, 
pudlendo competir por su presentación y tex

to con las publicaciones extranjeras de más 
fama.

Ha establecido sus oficinas en San Bernar
do, 70, principal.

Teatro?
Lara.

El domingo por la tarde se representarán 
las aolaudidas comedias Sansón y Dalila (dos 
actos) y El ama de la vasa (dos actos).

Se despachan billetes en Contaduría.

Bailes en Lo Rat Penal.
Esta noche y mañana se celebrarán en este 

teatro dos grandes bailes de máscaras y ar
tistas, que prometen estar muy concurridos.

El de hoy se dedica al Círculo Valenciano 
y el de mañana al Centro del Ejército y de 
la Armada.

La amplitud y confort del local, así como 
lo esmerado de todos los servicios, hacen que 
estos bailes sean los predilectos por la gente 
joven que goza de buen humor y gusta de pa
sar unas horas agradables.

MUNICIPIO MADRILEÑO

Los precios de una cesión
En la sesión de hoy figuran en la or

den del día con los números 22 y 23, Co
misión de Hacienda, dos proposiciones 
que trasladamos íntegramente, sin re
nunciar al comentario.

«22. Proponiendo se agregue al solar 
número 4 de la calle del Duque de Alba 
una parcela do 189'64 metros cuadra
dos, que se segregarán del solar co
lindante núm. 6, y que se adjudique al 
i amatante del primero de dichos sola
res por precio de 24.425,61 pesetas, á 
razón de 128,80 pesetas el metro cua
drado.»

«23. Proponiendo la aprobación de los 
pliegos de condiciones para enajenar 
por subasta el solar núm. 6 de la calle 
del Duque de Alba, valorado en pesetas 
91.790,09, al respecto de 241,84 el metro 
cuadrado.»

Esto quiere decir que la Comisión de

Hacienda del Ayuntamiento de Madrid 
tiene el criterio verdaderamente Incom
prensible de que la misma cosa se pue
de enajenar á distintos precios.

Como la difercencla de pesetas entre 
la cifra de la proposición 22 y la de la 
23 es considerable aun tratándose de 
terrenos enclavados en el míame sitio, 
hace suponer que se ha dejado un mar
gen á la distracción que es Imprescindi
ble rectificar antes de que esas dos pro
posiciones se voten.

Esto á primera vista es infinitamente 
peor que lo de la aguas de Barcelona. 
Por la manera de estar presentado, tiene 
todo el aspecto de una turbia en la con
ciencia de los que administran los Inte
reses del pueblo de Madrid.

Una subasta
El día 22 del actual, á las once de su ma

ñana, se verificará en el local designado para 
equipajes de llegada, en la estación de Ato
cha, la subasta de los efectos no recogidos 
por sus dueños, entre los cuales hay objetos 
de bisutería, ferretería, tela para tapizar, má
quinas de coser, medias, calcetines, fajas, te
jidos, calzado, suela y piales curtidas, perdi
gones, revólvers, rollos de música para pia
nola, un Kiosko desarmado, libros, hierros, 
drogas, vinos, aguardientes, velas de cera, 
azafrán, sacos de arroz y pimentón, barriles 
vacíos y otros varios.

Los mencionados efectos estarán de mani
fiesto al público los días 19, 20 y 21, de diez 
de la mañana á tres de la tarde, en el muelle 
número 4 de la citada estación.

Boletín religioso
Santos del día.

(Témpora. Ordenes. Ayuno.)—San Láza
ro, obispo; Santos Florlano, Calanico y com
pañeros mártires; Santas Olimpia, viuda y 
Vlvlna, virgen.

La Misa y Oficio divino son de la Delica- 
clón de la Iglesia del Salvador, con rito doble 
y color blanco.

Visita de la Corte de María.
Nuestra Señora de la Flor de Lis en Santa 

María.

Cultos.
San Ginés. (Cuarenta Horas).—Continúa 

la novena á Nuestra Señora de los Remedios; 
por la mañana, á las ocho, exposición de 
S. D. M.; á las diez, Misa solemne, y por la 
tarde, á las cinco y media, estación, santo 
rosario, meditación, novena y sermón á car
go del P. Wenceslao del Santísimo Sacra
mento, y después solemne reserva.

LA BOLSA
FONDOS PÚBUCOS

f
DÍA 14 DIA 16

4 POR 100 P1RP1TÜO 1NTMRIOR

Fin corriente................................. 85 00 85 05
Fin próximo.................................. 00 00 00 00
Serié F, de 50.000 pesetas........... 84 90 84 85

» E, de 25.000 » ........... 84 95 84 80
. D, de 12.500 » ........... 85 00 84 90
» C, de 5.000 » ........... 86 25 86 30
. B, de 2.500 * ........... 86 70 86 60
* A, de 500 * ........... 86 70 86 65
■ G y H de 100 y 200 ......... 0> 0 ) 86 60

En diferentes series......................

▲MORT1XABL1 5 POR 100

86 70, 86 65

Serie F, de 50.000 pesetas........... 100 75 100 90
• E, de 25.000 » ........... 100 75 100 8)
» D, de 12.500 » ........... 100 76 100 80
■ C, de 5.00 » ........... 100 80 100 90
* B, de 2.500 * ........... 100 90 100 95

A, de 500 * ........... 109 95 101 00
En diferentes series.....................

BANCOS T SOCIBDAD13

100 85,100 85

Acciones del Banco de España... 460 00;460 00
Idem de la Compañía de Tabacos. 350 O-i 350 00
Sociedad Eléctrica de Chamberí. no 00 00 00
Idem Unión de Explosivos........... 000 01 000 Oo
Azucareras preferentes............... 56 50 56 2n
Idem ordinarias.............................

CAMBIOS SOBRl 11 1XTRANJ1RO

18 00 00 05

París, á la vista............................ 7 25 7 25
Londres á la vista........................ 00 00 27 19

El cartel para hoy
REAL.—A las 9.—Rigoletto.

ESPAÑOL.—A las 9.—La loca de la casa.

PRINCESA. -A las 9.—(Moda): El hom
bre de mundo.

COMEDIA.—A las 9.—Genio y figura.

LARA—A las 6 qa.—Los intereses crea

dos (doble).—A las 9 y ip.—El jilguerillo 
de los parrales.—La rima eterna (doble).

APOLO.—A las 6.—El trust de los teno
rios y La reja de la Dolores (doble).— A 
las 10.—La alegría del batallón y El trust 
de los tenorios (doble).

GRAN TEATRO.— A las 6.—Las ro
manas caprichosas.—El país de las hadas. 
—A las 10 y i[4.—La neurastenia de Sata
nás (estreno).—La reina de lastimas.

SALON MADRID. - Cinematógrafo y 
varietés.

COMICO.—(Compañía Prado chicote).— 
A las 6 y ip.—La moza de muías (doble, 
2 actos).

A las 9 y ip.— ¡Eche usted señoras.—El 
«Huracán» (doble, 2 actos).

PR1CE.—A las 9 y 3¡4—Compañía inter
nacional de Varietés. — Exito inmenso de 
Crisantema, Srta. Mariscal, Les DorceU, 
Remedios Sanchiz, Brossa, Lucy Nanon, 
The Prezzmans, Ciarle and Clark y cine
matógrafo.

LATINA.—A las5. Allí falta una mu
jer ó lo que hacen 10.000 piastras kurdas.— 
El amor del diablo.—La edad de hierro.— 
El que paga descansay La pipa maravillosa. 
—I comici tronati.—Carazón de mujer.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Je- 
rónima, 8).—A las 5.—La abuelita Lulú.— 
Felipe Derblay (especial).—El señor Joa
quín.—¡El buen señor!...—En la boca del 
lobo.

A las4 ip y á las 81¡2 Sección de películas.

NOVEDADES—A las 6.—Suspiros de 
fraile.—El derecho de asilo La hermana Pie
dad.—La pajarera nacional.—Luz en la fá
brica.

BENAVENTE.—De 6 á 12 1 ¡4.—Sección 
continua de cinematógrafo. Novedad y es
treno.

ESLAVA.—A las 6.—El conde deLuxem» 
burgo (3 actos, doble).—A las 10.—La cor
te de Faraón.—La partida de la porra.

Imprenta de Layunta y Compañía.
Pixarro, l5.—MADRID
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Servicios de a Compañía Trasatlántica |
K X DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, ¿trancando It Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
5 febrero, 5 marzo, 2 v 30 abril, 28 mayo, 25 juido, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre, 1-2 noviembre y 10 diciembre, directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
19 abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
diciembre, haciendo las mismas escalas queá laida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
Safa Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 

ósta oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.
v-iS ■ j 1 • L NEA DE NEW-YORK, CUBA Y

Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ñápeles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 
28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada me?, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Aféjico, asi como para Tampico, con trasbordo en Veracruz.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conoclmiehtos directos. También carga para Maracalbo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Gumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

" ' LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova c! 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo él viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, alrectameúte para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertas de Galicia y Norte de España.

L NEA DE CANARIAS, FERNANDO PÓO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenclael 3, de Allcanteel4 y de 

Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Cesta occidental de Africa. Regresando de 
Fernando,Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na acreditado en 
su dilatado eervlolo. Rebajas á familias. Precioe convencionales por camarotes de lujo. 
También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, ser 
vidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embar
quen en sus buques. l iMl Uj Tc íiJU j |- ¿

AVISOS IMPORTANTES: Rebaja* en lo* flete» de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mea.

Servicios oomeroialas. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA ^ MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

él 20 y de Corona el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Cor uña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí 
nea de Venezuela-Colombla.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de Ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

T—

El maravilloso reloj automático

©rarj Relojería
“j,”” de Parts

FUENGARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 364

La última novedad; sin manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene doe aplloacloneB fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que ae puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, aemlplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seta plazos men
suales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 
FUENGARRAL, 69.-MADRID

A UNION Y EL FENIX ESPANOl

«ti

Compañía de seguros reunidos

12.000.000 millones de pesetas efectivas

eompletamente descmBolBaaa

Agencias en todas las provincias de España, Fiancia y Por luga/

46 AÑOS DI KXISTXNCia

Seguros sobre la vida t i Segu-os contra incendios

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

c ias es a
E$3 CjJ Comisión C$3 C$3 C$1
K UNO POR CIENTO M

e ANTONIO

: Se acepten^ podere^

ROBLETE <

id

" 't 
i .

——— MADRID —-----

SALLE DE GAWSZA,lÓt 2.eDGHA.

Manual de la> Pensione^
De Viudedad y Orfandad que corresponden á las tamilias de Generales, Jetes i 

y Oficiales del Ejército, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de 
primera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribunax y por el de lo Contencioso Administrativo; formularlos y un 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5,50, tranco y certificado.

Profesora d domicilio
Con título y diploma

Sabe Español, Francés, inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal izquierda.

. . ......—HORAS
: DE DOCE A CUATRO :

Se ebon» le mitad del gasto del poder.

aE ¿Elite

ESPADA - SABLE
MOBELO PUERTO SEGUR

ReslaKtaiario para les eeieree 3e|e* y Olidaiei ae gabalierta
Pesetas ss.-Pago adelantado.-Pranc? embalaje j kai co de po le.

. Unloos mandatarios para la wentai

Í Madrid: calle de Alcalé-, 14.
Barcelona: calle de E¿Tnandp VII, 8
Valencia: calle de Perls y vatero,

M.C.D. 2022


